
TESIS JURISPRUDENCIAL 113/2007. 
 
REVISIÓN. SI QUIEN INTERPONE EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY DE AMPARO NO ACREDITA LA REPRESENTACIÓN CON QUE SE OSTENTA, 
ÉSTE DEBE DESECHARSE. El referido precepto dispone que las autoridades responsables 
sólo pueden interponer el recurso de revisión contra las sentencias que afecten directamente 
el acto que se les haya reclamado, y que tratándose de amparos contra leyes, corresponde a 
los titulares de los órganos de Estado a quienes se encomienda su promulgación, o quienes 
los representen en términos de la propia Ley de Amparo promover dicho medio de 
impugnación. En consecuencia, si quien interpone el recurso no acredita la representación 
con que se ostenta, lo procedente es desecharlo y dejar firme la sentencia recurrida. 
 
Amparo en revisión 50/2007. Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, 
en representación de la Cámara de Diputados. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
Amparo en revisión 25/2007. Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, 
en representación de la Cámara de Diputados. 28 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
Amparo en revisión 1865/2006. Director de lo Contencioso y Procedimientos 
Constitucionales, en representación de la Cámara de Diputados. 7 de marzo de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 53/2007. Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, 
en representación de la Cámara de Diputados. 7 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime 
Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 360/2007. Director de lo Contencioso y Procedimientos 
Constitucionales, en representación de la Cámara de Diputados. 20 de junio de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de julio de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, cinco de julio de dos mil siete.- Doy fe. 


